
 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5b36803b-bdc5-48e1-852b-1eb714c80dfe?vcpubtoken=77cfbe3e-57b9-

4502-ba89-f1f959c08fdb 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR AUDIO)  

Fecha 27 de febrero de 2024 Hora 9:00 AM X PM 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00 330 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes LUISA FERNANDA BERMUDEZ VELASQUEZ Asistió  

Apoderado JONATAN SOTO AGUDELO Asistió 

Demandado HALSOM ASSOCIATES S.A.S Asistió  

Representante Legal  THOMAS FRANK HUEBERNER Asistió 

Apoderado GUILLERMO LEÓN QUINTERO GÓMEZ Asistió 

Temas CONTRATO DE TRABAJO  PRESTACIONES - INDEMNIZACIONES 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
Comparecen a la audiencia las partes, representadas por sus apoderados, se reconoce personería 
para actuar al abogado Guillermo León Quintero Gómez, según poder conferido en audiencia.  
 
Se advierte la necesidad de designar un intérprete para garantizar el debido proceso y derecho de 
defesa, por cuanto el representante legal de la sociedad demandada es extranjero. 
 
El Juzgado suspende la audiencia y ordena designar de la lista de auxiliares de la Justicia, un 
intérprete de lengua inglés. Los gastos correrán por cuenta de la parte demandada.  
 
Por secretaría se ordenar librar el oficio, al primero de la lista, en caso que no pueda tomar posesión 
del cargo, se librará comunicación al segundo de la lista. 
 

  
 
Una vez se cuente con intérprete, el Juzgado fijará fecha para celebrar la audiencia del art. 77 del 
CPT y SS. 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ  
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